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Con la inscripción ~f·9.7. .92 muA

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376JI989. de 27 de diciembre (*'Boletín Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

RESOLUCION de J3 de julio de /992, de la Direcciim
General de Telecomunicaciunes, JX1r la Que se otorga el
certificado de aceptaci6n. al modem ex¡emo para la RTC
(V]l. V22, V22b/s. V23, V32). marca .GFT>, modelo 3220.
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~ el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 153211989. de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado~ del 19).

Con la inscripción liJ 97 92 0392 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Y para que s-una los efectos previstos en el artículo 29 ~e la. Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de OrdenacIón de las TeleC?mumcaclOnes
(t!Boletin Oficial del Estado» numero 303. del 19), expJdo el presente
certificado en los terminas establecidos eu el articulo 14.2 del Real
Decreto 106611989.

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Aríño,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicadón del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficíal del Estado);
número 2)2, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarroUo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenac:i6n
de las Telecomurucacíones, en relación con los equipos. aparatos, di~
positivos y sistemas a Que se refiere el aniculo 29 de dicho texto
j~, ~ instancia de "Telefúllla y Electrónica, SQ(;iedad Anónima». con
domicilio social en Coslada, caminos de Rejas. sin número. código
postal 28820.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al modero extemv para la RTC (V21, V22, V22bis. V23. V32),
marca «GPTlt. modelo 3220. con la inscripción E 97 92 3220, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercíalizadores que otorgará la Admi·
nistl'aciÓr1 de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nada)
Ariño.

y plazo de validez hasta el 3~ de julio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia: Se consideran temlinales especificas del sistema, a
los efectos previstos en el Real Dec:reto 1681/1989, los siguientes:
pV60. pV400. pV I600. pV700. pV3000.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de fu Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido' el presente
certificado.

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director general. JaVier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
lÚcaciones, en relación con los equipos, aparatos. dísprnoítivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/l'989, de 28 de agosto (<<1kHetin Oficial del Estado.
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de 'Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Modem externo para RTC (V21. V22. V22bís. V23. V32).
Fabricado por: .¡¡:GEC Plessey Telecomm. Ud.». en Remo UDldo.
Marca: cGPT...
Modelo: 3220.

RESOLUCJON de 13 de juliQ de 1992. de /a Dirección
General de Telecomunicaciones, por la Que se otorga el
cerlificado de aceptación al concentrador de l/amadas digi
tal (acceso analógico), marca ~CBP ITSlI, modelo d5-X
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Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~Bo:etin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo; Teléfono con contestador automático.
Fabricado por. «Phi1ips Electronique Granel PubliclI-. en Francia
Marca: .Philips»'. >, ,

Modelo: TD-9460.

ANEXO

Certincado de aeeptación

En \ínud -de lo establecido 'Cn el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legaJ, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (eBoletin Oficial del Estado'J
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el prescntecertiftcado de aceptación pélJ'a el

:Equipo: Concentrador de llamadas digital (acceso analógico).
Eabricado por. «British TeJecom (CBP)>>. en Reino Unido.
Marca: «CBP ITS:t.
Modelo: dS-~

por el cumplimiento de la nonnativa !\iguientc:

Real Decreto 168J11989. de 2(j de diciembre (1(Boletin Oficial del
Estado» de 9 de, enero de 1990), y el articulo 8.2 del Real Decrl7
to 1066/1989. de 28 de agosto (..:Boletin Oficial del Estado'> de 5
de septiembre).

Con la inscripción fEi~9T~- i

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

> y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de 1& Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
ceniñcado en los ténninos establecidos en el articulo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989. .

Madrid. 2 de julio de 1992.-El Director general. Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (cBoletbl OficíaJ del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por ti que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31!J987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los eq¡..ipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el art.icu!o 29 de dicho texto
legal. a instancia de eBP Woddwide Ud,. (sucursal de España), con
domicilio social en Madrid. plaza de CoJón. 2. código postal 28046,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al concentrador de llamadas digital (acceso analógico), marca
«cap ITS», modelo dS-X con la inscripción E 97 92 0451. que se
insena como anexo a la presente Resolu.ei6n.

-En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre-
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Director generaL Javier Nadal
Arillo.


